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DESAFÍO UNIVERSIDAD - EMPRESA 
Esta necesidad tecnológica forma parte del Concurso de Proyectos de I+D+i y/o consultoría en colaboración 

Universidad – Empresa “Desafío Universidad Empresa” 2022 organizado por la Fundación Universidades y 

Enseñanzas Superiores de Castilla y León. 

TÍTULO DE LA DEMANDA TECNOLÓGICA A RESOLVER 

Referencia: 

NT43  

Título de la demanda tecnológica propuesta 

Sistema de control de uso de maquinaria y equipos, y presencia 

Acrónimo:  

SICUPRE. 

Áreas de interés de la demanda tecnológica  

(Principal)    Tecnologías y ciberseguridad 

Resumen: 

Diseño de un sistema de control personal de acceso y presencia en las distintas áreas de 

infraestructura, uso de equipos de trabajo, vehículos y maquinaria…. 

PALABRAS CLAVE: Control, acceso, identificador, RFID, IoT. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD DEMANDADA 

1.- Descripción de la demanda tecnológica. 

Se pretende implantar un modelo unificado en la empresa para el control de presencia de las 

personas trabajadoras, así como el acceso y el uso a diferentes equipos. 

Así, mediante el uso de tarjetas RFID, códigos o identificación biométrica, cada usuario podrá 

realizar el registro de jornada, acceder a herramientas, maquinaria o equipos de trabajo, de 

modo que se pueda conocer el uso que cada persona hace de los distintos equipos. 

Lo ideal es integrar el sistema en uno solo, pues si bien existen soluciones comerciales a casi 

todas estas demandas, cada sistema es aislado y no permite un fácil uso de los datos. 

Sería interesante utilizar soluciones “open source” o de código abierto, y que los datos 

registrados sean manejados por la empresa, custodiándolos y asumiendo su responsabilidad y 

buen uso. 
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2.- Antecedentes.  

Control de accesos con llaves i-button en casi todas las dependencias de la empresa. 

La empresa tiene 3 centros de trabajo activos y aproximadamente 30 trabajadores y 25 

vehículos. 

Registro de jornada implantado vía web. 

Uso de localizadores GPS en algunos vehículos ya implantado. 

Algunos automatismos inmóticos ya instalados en uno de los centros de trabajo (automatización 

de luces, arranque y paro de máquinas…) 

Cobertura WiFi y servidores activos en todas las dependencias, La empresa cuenta con una VPN 

por la que se comunican los distintos centros a través de internet. 

 

3.- Posibles enfoques del proyecto de investigación. 

Valorar la conveniencia de usar lecturas biométricas, tarjetas RFID o NFC para la identificación 

de usuarios. 

Empleo de microcontroladores basados en Arduino o ESP para la implantación del internet de 

las cosas (IoT) que podrían activar máquinas, cerraduras, enviar Webhooks para el registro de 

jornada, etc. 

El uso de tecnologías de código abierto, implica que el proyecto sea escalable y manejable por 

cualquier persona con perfil técnico-informático sin depender de organizaciones o empresas 

con sistemas cerrados. 

 

4.- Enfoques sin interés. 

Evitar el uso de soluciones comerciales con sistemas cerrados. 

 
 

 

Si desea remitir una propuesta de solución tecnológica (proyecto de investigación y/o consultoría) deberá 

enviar el formulario de participación (ANEXO II), descargable en www.redtcue.es/desafio a una de las 

direcciones de correo electrónico que se indican en las bases del concurso antes del 22/11/2022. 

Acceso a información general del concurso 

 

http://www.redtcue.es/desafio
https://www.redtcue.es/desafio/desafio-2022

